
1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso se tiene fijada fecha para 

llevar a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento para los próximos 12, 13 y 14 DE OCTUBRE DEL 2021; y, 

que el término de competencia contemplado en el art. 121 del CGP vence el próximo 16 DE SEPTIEMBRE DEL 

2021.  

 

En la fecha, 30 DE AGOSTO DEL 2021, remito la actuación al señor Juez, para prorrogar el término de 

competencia. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, dos (2) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : VERBAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2018-00191-00 

DEMANDANTE : GUSTAVO DE JESÚS HIDALGO LÓPEZ Y OTRA 

DEMANDADO  :  SALUD TOTAL EPS S.A.  

    CLÍNICA VERSALLES 

LLAMADO EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Auto S. # 727-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, de conformidad con la constancia 

secretarial que antecede, el término de competencia regulado en el art. 121 del CCP, el 

cual se encuentra próximo a cumplirse y, teniendo en cuenta que, la audiencia de 

instrucción y juzgamiento está programada para una fecha posterior al vencimiento de 

aquél, procede el Despacho a PRORROGAR LA COMPETENCIA para resolver la instancia, 

hasta por el término de SEIS (6) MESES y por una sola vez, tal como lo dispone el precepto 

normativo citado anteriormente. 

 

La prórroga de competencia surtirá efectos procesales a partir del próximo 16 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 068 

DEL 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


